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al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las 
respectivas fincas. 

legue, podrán asistir los propietar ios, ejercitando los derechos 
que al efecto determina el mencionado artículo 52 en su pá
rrafo terceTO. A dicho acto, al que deberán asistil' inexcusablemente el' 

Perito y representante de la Administración, así como el Al
calde del término municipal indicado o Concejal en quien de~ 

Z'lU'3goza, 4 de abril de 196'1.-El Ingeniero Director, Joaquín 
Blasco.-1.950-E. 

RELACION QUE SE CITA 

Número 
. de la finca 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Propiet a rio s 

Román Harl'uel Bernad .. .... ............. ...... .. 
Pascual Bareche BlU'raquer .. .. ................ .. .. 
Ramón Bareche Esqués .......... ............... .. .. . 
Manuel Salvatierra Molina ........................ .. . 
Viuda de J avier Oave.o .... .................. ....... . 
Rafael Val Laguna .... .. ............................ .. 
Dionisio Cil'ia MoUner ............ .................... . 
Antonio Bomen-t<m Larregola ............. .. ........ . 
Joaquin Espier Campo ........... .................... .. 

Juan Clau . Bomentón ................................ . 
Viuda de J ,avier Cavero .... .. ....................... . 
Juan J. Clau Bomentán ............................ .. 
Viuda de J ,avier Cavero ............................ .. 
Gregorio Valle Buisán ......... .... ................... . 
José Buisán Novales ................................... . 
AA'tonio Bomenión .... ............................... .. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan, afectadas por la obra 
«Zona del cana.l del Cinca, plan coordinado, cami
no C-VIlI-3 y acequia A-8-4», término municipal 
de Castejón del Puente (Huesca) . 

Dec'laradas de urgente ejecución las obras del canal del 
Cinca mediante resolución del Ministerio de Obras Públicas 
de 10 de octubre de 1958, de conformidad con el acuerdo apr<r 
batorio del Consejo de Ministros de la misma fecha, al ob
jeto de que sea de aplicación a las expropiaciones el proce
dimiento de urgencia_ previSto por el artículo 52 y concor
dantes de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 

Fincas 

Situación 

Las Fuertes ............................. . 
Las Fuertes ............................ .. 
Las Fuertes ............................. . 
Las Fuertes ...... ................... ... .. 
La Amazola ......................... _ .. . 
La Amazola ......................... _ .. . 
La Amazola ........................... .. . 
La Am·azola ......................... _ .. . 
La Amazola ............................ .. 

La Amazola 
La Almunia 
La Almunia 
La Almunia 
La Almunia 
La Almunia 
La Almunia 

Cultivo 

Viña secano-erial p . 
Almendr<rviña s. 
Viña secano. 
Cereal secano. 
Cereal secan<rmonte b. 
Oliva r secano. 
Olivar secano. 
Cereal secano-monte b. 
Cereal secano, monte bajo-ce-

real s . 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Olivar secano. 

de 1954, Y en uso de las atribuciones que al respecto tengo 
conferidas, he tenido a bien convocar en los locales de la 
Alcaldía de Castejón del Puente (Huesca) para el día. 18 de 
mayo de 1967 y hoca. de las once de l-a mañan'a, a todos los 
propietarios afectados por el Pi'ocedimiento y que se expresan 
en la adjunta relación para que sin perjuicio de trasladarse 
al terreno si alguno así lo solicita se proceda al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las respectivas fincas. 

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el 
representante y Perito de la Administración, así como el Al
calde del término municipal indicado o Concejal en qUien de
legue, podrán asistir los propietarios, ejercitando los derechos 
que al efecto determina el mencionado artículo 52 en su pá
rrafo tercero. 

Zaragoza, 8 de a,bril de 1967.-El Ingeniero Director, Joaquín 
Blasco.-1.952. 

RELACION QUE SE CITA 

Número 
de la finca 

1 
2 
3 
4 
5 

Propietarios 

José Cavero Sin ............... ...................... .... . 
José Malo B-ard-ají .............. ... .............. .. .... .. 
Sociedad de Vecinos .... ................ .............. .. 
José Cavero Sin ................ ................ .... .... .. 
Hermenegildo Abadía Nada l ............ .. .... .... .. 

RESOLUCION de la Confederacton Hidrográfica 
del Ebro por la que se señala fecha para el leva'~
tamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan. afectadas por la obra «Zona 
del canal del Cinca. plan coordinado, camino C-IX-
1.°-4 y desagües D-C-IX-l .o y D-C-IX-2.o, caminos 
C-IX-2.o-1, C-JX-2.0-2, C-IX-2.0-2-3, C-IX-2.0-4, C-IX-
2.°-4-3, C-IX-2 .0-8 y desagüe D-IX-2.o-8». término 
municipal de Selgua (Huesca J. 

Declaradas de urgente ejeCUCión las obras del Canal del Cin
ca mediante resolución del Ministerio de Obras Públicas de 
10 de octubre de 1958, de conformidad con el acuerdo aproba
torio del Consejo de Ministros de la misma fecha, al objeto de 
que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento de 
urgencia pre~sto por el artículo 52 y concordantes de la. ~1 

El Saso 
El Saso 
El Saso 
El Saso 
El Saso 

Situación 

Finc as 

Cultivo 

Cereal secano. 
Cereal secano. 
Monte ba jo . . 
Cereal secano. 
Almendros, 

de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en uso 
de las atribuciones que al respecto tengo conferidas, he tenido 
a bien convocar en los loca;les de la Alcaldía de Selgua (Hues
ca) para el día 19 de mayo de 1967. y hora de las once de la 
mañana. a todos los propietarios afectados por el ~rocedimien
to y que se expresan en la adjunta relación pa.rs.:que sin per
juiCio de trasladarse !tI terreno si alguno así lo soTIcita se pro
ceda al levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las respectivas fincas. 

A dicho acto, al que deberá n asistir inexcusa;blemente el re
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde 
del término municipal indicado o Concejal en quien delegue, 
podrán asistir los propietarios, ejercita ndo los derechos que al 
efecto determina el mencionado artículo 52 en su párrafo 
tercero. 

Zaragoza, 8 de llibril de 1967.-El Ingeniero Director, Joaquín 
Blasco.-l .. 945-lE, 


